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COMUNICACIÓN  “B”  11328 21/07/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: ABC Mercado de Cambios S.C. Suspensión 
de la autorización para actuar como corre-
dor de cambio. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que mediante Resolución del Superintendente 
de Entidades Financieras y Cambiarias N° 375 del 14.07.16 se ha resuelto suspender a ABC Mer-
cado de Cambios S.C. para actuar como corredor de cambio por un plazo de 60 días corridos. 

 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

 
Jorge A. Lombardi Rosalina Díaz 

Gerente de Supervisión 
de Entidades No Financieras 

Gerente Principal 
de Supervisión Especializada 

 
 


